
CONCEPCIÓN, 7 de junio de 2006.- 

Nº   542   /   V I S T O S   : las Bases Administrativas y Bases Técnicas de la Licitación Pública 
 “Diseño de Arquitectura, Ingeniería y Especialidades Centro de Salud 
Santa Sabina, Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 322, de 20 de abril de 2006, que aprueba dichas 
Bases Administrativas y Bases Técnicas; el Acta de Apertura de esta Licitación Pública, de 2 de junio en 
curso; los Oficios Ords. Nºs. 795 y 796, ambos de la misma fecha, de Secretaría Municipal; teniendo 
presente, el Decreto Alcaldicio Nº 333, de 29 de abril de 2002, referente a integración de Comisiones 
Evaluadoras de Propuestas Públicas o Privadas; y, en uso de las atribuciones que me confieren los 
artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

1.- Desígnase una Comisión que tendrá a su cargo la Evaluación Técnico Económica de las ofertas 
presentadas a la LICITACIÓN PÚBLICA “DISEÑO DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 
ESPECIALIDADES CENTRO DE SALUD SANTA SABINA, CONCEPCIÓN”, la que estará 
integrada por los siguientes funcionarios: 

 
- Sra. MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA, Administradora Municipal, quien la presidirá. 

- Señor JUAN RICARDO GARRIDO LIZANA, Secretario Comunal de Planificación. 

- Señor GÜNTHER MOMBERG RIVAS, Director Jurídico. 

- Señor CARLOS SANHUEZA FIGUEROA, Director de Control. 

- Señor DOMINGO GODOY GARCÍA, Director de Construcciones. 

- Señor GONZALO URREA CORREA, Director de Administración de Salud. 

- Señor JUAN ANDREOLI GONZÁLEZ, Director de Obras Municipales. 
 

2.- Dispónese que esta Comisión tendrá un plazo de 10 días hábiles, a contar de esta fecha, para 
evacuar el Informe correspondiente y entregarlo a esta Alcaldía. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Sra. Administradora Municipal 
- Señor Secretario Comunal de Planificación 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Construcciones 
- Señor Director de Administración de Salud 
- Señor Director de Obras Municipales 
- Antecedentes Licitación Pública 
- Archivo 
MLE/plm.- 


	D  E  C  R  E  T  O
	JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
	ALCALDESA


